
R.D. N° 19-40/2021.-

Montevideo, 16 de junio de 2021.-

CARLA ROMINA PRIMAVERA ROCCA
Solicitud de firma técnica ante MSP.-
_____________________________________

DIR.TÉC.PREST./1408

VISTO: la solicitud formulada por la Sra. Carla Romina Primavera Rocca
respecto a que el Banco de Previsión Social colabore para que el Ministerio de Salud
Pública inicie la compra del medicamento de uso compasivo Trikafta;

RESULTANDO: I) que la colaboración solicitada consiste en que el médico
tratante y el Director Técnico del Banco de Previsión Social completen el Formulario de
Ingreso de Medicamento No Registrado, para el inicio de la respectiva adquisición por el
MSP;

II) que la solicitante demandó a nuestro Organismo ante el
Juzgado Civil de 16° Turno, el suministro del mencionado medicamento, conjuntamente
con el MSP y el Fondo Nacional de Recursos, siendo este último y nuestro Organismo
absueltos a prestar el mismo, resultando como único obligado el MSP;

CONSIDERANDO: I) que la peticionante ratifica la posición asumida por la
Sede Judicial mencionada, indicando claramente que el Banco de Previsión Social no
debe hacerse cargo del costo del referido medicamento;

II) que ante la urgencia manifestada y la calificación de uso
compasivo que reviste el medicamento Trikafta, resulta pertinente acceder a lo solicitado,
encomendando al médico tratante y al Director Técnico del Organismo, la suscripción del
formulario requerido;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR A LA MÉDICA TRATANTE, DRA. ALEJANDRA REY Y A LA
DIRECTORA TÉCNICA DEL ORGANISMO, DRA. ANA MARÍA KUSTER,
A SUSCRIBIR EL FORMULARIO DE INGRESO DE MEDICAMENTO NO
REGISTRADO, A EFECTOS DE QUE EL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA PUEDA CONTINUAR EL TRÁMITE DE COMPRA DEL
MEDICAMENTO DE USO COMPASIVO TRIKAFTA PARA LA SRA.
CARLA ROMINA PRIMAVERA ROCCA.-



2°) DECLARAR QUE LA AUTORIZACIÓN PRECEDENTE, ES A LOS SOLOS
EFECTOS DE POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL
FALLO JUDICIAL POR PARTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA,
ÚNICO CONDENADO EN DICHOS AUTOS, Y HABIÉNDOSE
EXPRESAMENTE DESLINDADO EN EL CITADO FALLO AL BANCO DE
PREVISIÓN SOCIAL, DE CUALESQUIERA RESPONSABILIDAD,
RESPECTO DE LA CUESTIÓN DE FONDO.-

3°) PASE A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PRESTACIONES (GERENCIA
PRESTACIONES DE SALUD) A SUS EFECTOS.-

________________


